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Consiste más bien en la incorporación de la Iglesia dentro de la política religiosa 
imperial.  Y esta última entendida como antes, cuando la religión constituía un 
factor político como cualquier otro, bajo la protección (y también la injerencia) 
del Emperador.  El Imperio seguía siendo monista, al nivel de los principios.  

Las medidas que, como se ha visto, favorecieron notablemente la difusión y 
el influjo social del cristianismo, tendían además a someter la religión subordi-
nándola a los intereses del poder político, y a hacer de la Iglesia una institución 
oficial del Imperio.  

Constantino y sus sucesores no poseían, como observa De la Hera, un mo- 
delo de relaciones con la Iglesia que pusiese en claro la independencia de esta 
y de su organización, de cualquier autoridad.  Por este motivo Constantino 
consideraba que era su derecho intervenir en las materias que tenían relación 
con la doctrina y la disciplina de la Iglesia, por ejemplo en el nombramiento de 
Obispos.  Estos aceptaron, en un primer momento, el nuevo orden.  Se puede 
explicar si se piensa en el contraste entre los Emperadores de las persecuciones 
y las medidas de Constantino.  El cambio tan drástico quizás no les permitía 
entender el peligro para la libertad de la Iglesia15.

En este proceso de progresivo reconocimiento oficial de la Iglesia, con algún 
retorno al pasado con Juliano el Apóstata —intento de volver al paganismo— se 
llega al establecimiento del cristianismo como religión oficial del Imperio, a 
través del Edicto Cunctos populos de los Emperadores Graciano, Valentiniano 
II y Teodosio el Grande, dado en Tesalónica el 28 de febrero del año 380: “Es 
nuestra voluntad que todos los pueblos que son gobernados por la administra-
ción de nuestra clemencia, profesen la religión que el divino Pedro, el Apóstol, 
dio a los romanos, como la religión que él introdujo pone de manifiesto incluso 
hoy día.  Es evidente que esta es la religión que profesa el Pontífice Dámaso y 
Pedro, Obispo de Alejandría, hombre de santidad apostólica; esto es, según la 
disciplina apostólica y la doctrina evangélica, hemos de creer en la Divinidad 
única del Padre, del Hijo y del Espíritu Santo, bajo el concepto de una majestad 
igual y de la Santísima Trinidad.  Ordenamos que los que sigan esta regla sean 
llamados cristianos católicos.  Los demás, empero, a los cuales juzgamos estar 
dementes y locos, sufrirán la infamia de los dogmas heréticos; sus lugares de 
reunión no se denominarán con el nombre de iglesias y serán destruidos en 
primer lugar por la venganza divina, y después por la retribución de nuestra 
iniciativa, que tomaremos de acuerdo con el juicio divino”16.  

15 Cfr. A. De la Hera, “Sviluppo delle dottrine sui rapporti fra la Chiesa e il potere tem-
porale”, cit., pp. 274-275.

16 Texto castellano tomado de R. Navarro-Valls; R. Palomino, Estado y Religión. Textos 
para una reflexión crítica, cit., p. 38. 
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La Iglesia, su doctrina y su derecho comenzaron a ser considerados como 
una parte del ius publicum romano.  Partiendo del supuesto de que el Derecho 
Público derivaba de la potestad imperial, los Emperadores quisieron reservarse 
el poder de decidir tanto sobre cuestiones disciplinares como dogmáticas.  Así, el 
Estado promulgaba leyes contra la herejía o el cisma; el Emperador convocaba 
concilios y tomaba parte en ellos, confirmaba las decisiones y promulgaba los 
cánones dándoles fuerza de ley civil.  El Concilio de Calcedonia (451) le confirió 
el título de sacerdos imperator.  Con Justiniano i (527-565) el cesaropapismo 
se convirtió en institución permanente, mientras que la confesionalidad, por 
voluntad del Emperador, llegó a ser el fundamento mismo del Estado.  Este 
asumió la fe como cosa propia, como principio de unidad política.  Ciertamente, 
no faltaron las voces autorizadas que buscaron defender la libertad de la Igle-
sia.  Fue el caso de San Gregorio Nacianceno (390), quien recordó el origen 
divino de la autoridad temporal, sin olvidar la superioridad de la Iglesia sobre 
el Estado, como el alma sobre el cuerpo17.

San Ambrosio de Milán (397) escribió al Emperador Valentiniano ii que en 
materia de fe los Obispos tenían la costumbre de juzgar a los Emperadores cris- 
tianos, y no al revés18; el Emperador no tenía derecho alguno sobre las cosas 
divinas19 pues está dentro, no sobre la Iglesia20, y la reverencia a la Iglesia, es decir 
a sus normas, tiene la precedencia sobre la obediencia a las leyes del Estado21.  

El desarrollo del cesaropapismo imperial fue distinto en función de la evo-
lución del Imperio romano de Occidente y de Oriente.  El primero vio su fin 
en el año 476.  En el segundo, en cambio, el cesaropapismo siguió teniendo 
un terreno propicio y los Patriarcas de Constantinopla fueron cada vez más un 
instrumento en las manos del poder político.  

2. La cristiandad medieval

A) Gelasio I y la formulación del dualismo

La caída del Imperio romano de Occidente llevó consigo la desaparición, en 
ese ámbito geográfico, del poder imperial.  Los llamados bárbaros no estaban 
en condiciones de llenar el vacío de poder y fue la Iglesia quien lo hizo.  El 
Papa y los Obispos eran las únicas personas con autoridad y se convirtieron 

17 Cfr. Oratio XVII (PG 35, col. 975).
18 Cfr. Epist. XXI, 4 (ad Valent. II). Texto latino en G. Pilati, Chiesa e Stato nei primi 

quindici secoli, cit., p. 41, nota 43.
19 Cfr. Sermo contra Auxentium, Epist. XX (PL 16, col. 999). 
20 Cfr. ibid., col. 1017.
21 Cfr. Epist. classis. I, ep. X, 13 (PL 16, col. 984).
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en los defensores civitatis.  Al comienzo del Alto Medioevo los centros de la 
vida eclesiástica constituyeron la base de la cultura, de la política, de la nueva 
civilización.  Monasterios y catedrales representaban los fundamentos de la 
romanización de los bárbaros.  En este contexto histórico aparece la figura del 
Papa Gelasio i.  Su importancia deriva del hecho de haber formulado por primera 
vez, de modo teórico, el dualismo cristiano.  En distintos documentos dirigidos 
al Emperador Anastasio i de Oriente, habla de la distinción radical entre dos 
sociedades, dos poderes.  Uno para la vida eclesiástica y sus fines propios (la 
salvación de las almas) y otro para los asuntos temporales.  

He aquí el texto de la carta del Papa Gelasio al Emperador (año 494)22:

“Hay, en verdad, augustísimo Emperador, dos poderes por los cuales este 
mundo es particularmente gobernado: la sagrada autoridad de los Papas y el 
poder real.  De ellos, el poder sacerdotal es tanto más importante cuanto que 
tiene que dar cuenta de los mismos reyes de los hombres ante el tribunal divino.

”Pues has de saber, clementísimo hijo que, aunque tengas el primer lugar 
en dignidad sobre la raza humana, empero tienes que someterte fielmente a 
los que tienen a su cargo las cosas divinas, y buscar en ellos los medios de tu 
salvación.  Tú sabes que es tu deber, en lo que pertenece a la recepción y reve-
rente administración de los sacramentos, obedecer a la autoridad eclesiástica 
en vez de dominarla.  Por tanto, en esas cuestiones debes depender del juicio 
eclesiástico en vez de tratar de doblegarlo a tu propia voluntad.  

”Pues si en asuntos que tocan a la administración de la disciplina pública, los 
Obispos de la Iglesia, sabiendo que el imperio se te ha otorgado por la disposición 
divina, obedecen tus leyes para que no parezca que hay opiniones contrarias 
en cuestiones puramente materiales, ¿con qué diligencia, pregunto yo, debes 
obedecer a los que han recibido el cargo de administrar los divinos misterios? 

”De la misma manera que hay gran peligro para los Papas cuando no di-
cen lo que es necesario en lo que toca al honor divino, así también existe no 
pequeño peligro para los que se obstinan en resistir (que Dios no lo permita) 
cuando tienen que obedecer.  Y si los corazones de los fieles deben someterse 
generalmente a todos los sacerdotes, los cuales administran las cosas santas, de 
una manera recta, ¿cuánto más asentimiento deben prestar al que preside sobre 
esa sede, que la misma Suprema Divinidad deseó que tuviera la supremacía 
sobre todos los sacerdotes, y que el juicio piadoso de toda la Iglesia ha honrado 
desde entonces?”

22 Cfr. Gelasius P.P. I, Epistula ad Imperatorem Anastasium, PL 56, col. 633. Texto 
castellano en R. Navarro-Valls; R. Palomino, Estado y Religión. Textos para una reflexión 
crítica, cit., pp. 45-46.




